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Resumen 

Esta nota informativa presenta la Publicación del AIC para la divulgación del 
contenido de la Enmienda 1 a la 15ª Edición del PANS ATM (Doc. 4444) de la 
OACI, para conocimiento de los operadores y proveedor de los servicios de 
navegación aérea. 

Referencias: 
 
 Enmienda 1 a la 15º Edición del PANS-ATM (DOC4 444) de la OACI;  
 Conclusión SAM/IG/7-7 
 Informe de la reunión SAM/IG/8 

Objetivos estratégicos de la OACI: 
 

A – Seguridad operacional 
B - Seguridad 
C – Protección del medio ambiente 

 
 
 
1 Antecedentes 
 
1.1 El Estado Plurinacional de Bolivia, teniendo en cuenta la estrategia regional para la 
implantación de la Enmienda 1 a la 15ª Edición del PANS ATM (Doc. 4444) de la OACI, tomo las 
acciones correspondientes, a fin de publicar una AIC anunciando la implantación y divulgando el 
contenido de la Enmienda 1 a los PANS-ATM, incluyendo las fechas importantes acordadas, dentro del 
Plan de Acción de Implantación Nacional. 
 
 
2 Análisis 
 
2.1 Como parte del seguimiento  al plan de acción con respecto a la revisión y actualización 
de toda la documentación nacional,  de acuerdo a las modificaciones contenidas en la Enmienda 1 a la 15ª 
Edición del PANS-ATM de la OACI (Doc. 4444), se ha publicado el  AIC 02/12, considerando la 
importancia de la tarea para la Región y lograr el éxito en la implantación de modo armonizado. 
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2.2 El AIC 02/12 contiene aspectos genéricos con la finalidad de difundir a todos los 
miembros de la comunidad aeronáutica los cambios en el formato de Plan de Vuelo de la OACI, 
comunicados en la enmienda 1 de 15 .a Edición del Documento 4444, que será aplicado a partir del 15 de 
noviembre del 2012, se expone el contenido de la enmienda, fechas claves de la implantación y 
información de los puntos de contacto nacional para la implantación. (Se adjunta el AIC 02/12). 
 
3. Acción Sugerida 
 
3.1 Se invita a la reunión a  
 

a) tomar nota de la información presentada; 
 

b) actualizar plan de acción regional para la implantación de la enmienda en base a los 
avances logrados; y 
 

c) analizar cualquier otro aspecto sobre este asunto que la Reunión considere necesario. 
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